
Planta de Tratamiento
de Residuos Urbanos
de Góngora

Nuestra actividad
al servicio de la naturaleza

DRACE medioambiente

Actividades / Tratamiento de residuos y reciclado



DRACE medioambiente, cuenta con más de 30 años de experiencia en el campo del diseño, la
construcción y la operación de todo tipo de instalaciones dedicadas tanto al tratamiento de aguas
como al tratamiento de biosólidos y residuos urbanos. Todo ello ofreciendo paquetes integrados
de estudios previos, proyecto, obra, suministros y puesta en funcionamiento de las plantas de
tratamiento de todo tipo.
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Góngora

La planta de tratamiento de la fracción inerte de residuos urbanos de Góngora se sitúa dentro del Centro de
Tratamiento de Residuos de Góngora, en Navarra, y trata los envases y otros materiales recuperables que se
recogen en Pamplona y en la zona norte de Navarra. El dimensionamiento mínimo de la planta es de 40.000
T/año lo que supone una capacidad horaria de 12 toneladas.



Ficha técnica

Cliente
Servicios de la Comarca de Pamplona
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona

Contratista

Presupuesto
5.178.105,31 ¤ (IVA no incluído)

Plazos
22 meses

Dirección de obra
Don Juan Ramón Ilarregui Tejada

Ayudante
Don Rafael Muñoz

Jefe de obra
Don Luis Miguel Arauzo Alemany

Tratamiento

La planta de R.S.U. de Góngora tiene por objeto recuperar, para
su posterior reciclado, los metales (férricos y no férricos), plásticos
(polietileno de alta densidad-PEAD, polietileno de baja densidad-
PEBD, polietileno tereftalato-PET, policloruro de vinilo-PVC y
mezcla de varios plásticos-MIXTO), cartones para bebidas, papel-
cartón y vidrio. El resultado de separación diseñado es de 38,25%
de recuperables no metálicos, 3,31% de recuperables metálicos
y 24,85% de materia orgánica y otros.

El proceso de tratamiento comienza con la alimentación de los
materiales de entrada, los cuales se depositan en una nave inde-
pendiente, pero anexa a la nave donde se ubican los equipos de
tratamiento. Esta nave es diáfana, su superficie es de 1.050 m2

y está sobreelevada con respecto a la nave de tratamiento. En
ella se vierten residuos con una pala mecánica, permitiendo
alturas de la playa de vertido de hasta 4 m.

La pala mecánica va depositando los residuos en un foso, donde
se encuentra un alimentador de cadenas que nutre la línea de
separación alojada en la nave de tratamiento. Dicha nave ocupa
una superficie de 4.000 m2 distribuida en dos niveles separados
por un forjado de hormigón.

Una vez la basura pasa por el alimentador, se vierte a una cinta
en la que comienza el proceso de separación. Para ello, se instala
una cabina de triaje donde se incluyen cuatro puestos a cada
lado de la cinta y se separan voluminosos recuperables y no
recuperables, papel-cartón y vidrio. Los voluminosos y el vidrio
se verterán a contenedores y el papel cartón a una prensa de
papel, de 8 T/h, de donde se obtendrá el material en balas.



Una vez realizada la primera separación, el material pasa por un
abrebolsas que, mediante unas púas, desgarra las bolsas y
separa el material de su interior. Posteriormente, otro alimentador
de cadenas traslada el material a un tromel, que es un tambor
rotativo, de 3 m de diámetro y 21,50 m de longitud, que separa
el material por tamaños.

Se obtiene la siguiente clasificación:

- Materiales menores de 60 mm de diámetro (primer paso).

- Materiales más grandes de 60 mm pero menores de
  150x350 mm (segundo paso).

- Materiales de rechazo, mayores de 150x350 mm.

Los materiales más pequeños se trasladan mediante cintas a
un separador magnético de 4,4 kW de potencia de electroimán,
y a un separador de metales no férricos (o separador de Foucalt)
de 4 kW. Así, se extraen los materiales férricos por un lado,
materiales no férricos por otro y el resto de material orgánico
no separado, se distribuye a dos autocompactadores de
121 m3/h.

Por su parte, los materiales del segundo paso y los de rechazo
se conducen mediante cintas a la segunda cabina de triaje, donde
se llevará a cabo un proceso de selección en detalle. En esta
segunda cabina, se separan: papel-cartón, plástico PEAD, plástico
PEBD, plástico PET, plástico PVC y plástico mixto. Todos los
materiales se verterán a pisos móviles de 2,2 m de ancho y
12 m de longitud, cuyo funcionamiento será alternativo. Con el

tiempo, sólo uno de ellos irá vertiendo a un alimentador de
tablillas, el cual vierte a una prensa multimaterial de 8 T/h, de
donde se irán obteniendo balas de diferentes tipos de plásticos
y papel.

Además, se dispone de un sistema de aspiración de plástico film
de 0,35 T/h, consistente en un ciclón donde se deposita el
plástico aspirado, mediante un ventilador, de unas tomas
distribuidas en la segunda cabina de triaje. El ciclón, gracias a
un sistema de tajadera y unos brazos mecánicos, distribuye
uniformemente el plástico recogido a otra prensa de plástico, de
8 T/h.

Todo el material restante, al que ya se le ha separado el plástico
y el papel, pasa por unos separadores de metales. El segundo
paso dispondrá de un separador de férricos de 6,1 kW y de uno
de Foucalt de 5,5 kW, mientras que el rechazo dispondrá de uno
de férricos de 7,6 kW. Los materiales metálicos obtenidos así de
las dos líneas, se juntarán y se distribuirán en otras dos cintas,
una de férricos y otra de no férricos.

La línea de materiales no férricos todavía dispondrá de un
tratamiento adicional, pues se incluye una criba de briks de
0,20 T/h, que mediante un movimiento vibrante, consigue separar
del resto de los materiales, los briks, que se recogerán en un
contenedor independiente.

Los materiales férricos y los no férricos llegarán a una prensa de
metales, que los empaquetará en balas independientes, gracias
a una tolva automatizada dispuesta en el vertido. La prensa tiene
una capacidad de 60 paquetes/hora.



Por último, todo el material de rechazo se llevará a dos autocom-
pactadores de orgánica de 121 m3/h.

Todas las pacas de material seleccionado se trasladarán al
almacén, constituido por una nave anexa a la de tratamiento de
1.500 m2. Ésta posee una sala de taller para reparaciones y
matenimiento, unos vestuarios para el personal, aseos y sala de
reuniones.

Instalaciones complementarias

Por su parte, como complemento a las instalaciones de trata-
miento, se han dispuesto plataformas elevadoras en cada uno
de los puestos de triaje, de forma que cada operario pueda ajustar
la altura desde la que trabaja y se han dipuesto en toda la planta
instalaciones de electricidad, de alumbrado, de climatización y
de protección contraincendios.

La instalación de climatización se ha realizado mediante unidades
de tratamiento de aire tipo fan-coil, en las cabinas de triaje y
mediante bombas de calor en las salas informática, eléctrica, de
control, de reuniones y en el comedor. Además, se ha dispuesto
calefacción en los vestuarios mediante un termoventilador de
15.000 Kcal/h y un sistema de calefacción en la nave de proceso,
mediante el aprovechamiento energético del agua de refrigeración
del motogenerador existente en la planta, gracias a un intercam-
biador de calor aire-agua de 180.000 Kcal/h.

La instalación contraincendios consta de un depósito de almace-
namiento de agua de 370 m3, un edificio donde se alberga el
grupo de bombeo de 260 m3/h, con bomba eléctrica, bomba
diesel de reserva y bomba jockey, una red de hidrantes, una red
de bocas de incendio equipadas (BIE’s), un sistema de rociadores
automáticos en la nave de recepción y en la nave de almacén,
un conjunto de extintores y un sistema de pulsadores de alarma.

La planta se ha completado con las instalaciones de drenajes,
pluviales, agua potable, agua industrial y aire de servicios.



Cantidades y volúmenes más significativos:

Excavación en tierras: 38.000 m3

Terraplenes:   8.000 m3

Hormigones:   1.700 m3

Acero en redondos:             102.000 Kg

Encofrado:   5.400 m2

Estructura prefabricada:   6.700 m2

Placa alveolar:   3.600 m2

Panel de cubierta:   6.700 m2

Panel de fachada: 10.200 m2

Acero en estructuras: 31.000 Kg

Edificación:   1.000 m2

Pavimento en viales:   8.600 m2



Responsabilidad única,
investigación aplicada
y calidad total para resolver
cualquier situación medioambiental

Nuestras oficinas centrales están
situadas en la siguiente dirección:

Avenida de la Fuente de la Mora, 2
28050 Madrid
España

Para contactar con nosotros o ampliar información
sobre nuestros productos y servicios
pueden dirigirse a los siguientes teléfonos
y direcciones electrónicas:

Teléfono: 91 545 47 00
Fax: 91 545 48 76
E-mail: info@dracemediomabiente. com

www.dracemedioambiente.com
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